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Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas de Cat.aluña,
Sociedad Anónima,., la instalación de la línea de A. T, a esta
ción transformadora Raset, con el fin de ampliar y mejDl'ar IR
capacidad de servicio de sua redes de distrihución, cuyas prin
cipales características son tas siguientes:

Línea de A, T.

Origen de la línea: Apoyo número 181. de la linea Sils-Cas·
tillo de Aro.

Final de la misma: En la nueva K T. Raset.
Término municipal a que afecta: Llagostera.
Tensión en KV.: .25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica. de un s,)10 circuito.
Longitud -en kilómetros: 0,466.
Con.ductores: Aluminio-acero, de 54,59 milímetros cuadrad,),,;

de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio,

Estación transformadora

Intemperie, sobre apoyos de madera, con transformador de
100 KVA., a 25/0,220+0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad publica- de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación' forzosa y sanciouf'S ~n materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de Energía y Combüstible en el plazo
de quince días, a partir de la fccha de la publicación de esta
Resoludón.

Gerona. 25 de septiembre de 1D72.-El Delegado provincial,
Fernando Díaz Vega.-12.239-C.

RESOLUCION de la Delegacíón Provincial de Gra
nada por la que se autori:w el establecimiento de
la instalactón eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de su utilidad pública, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordlmados en los capítulos UI de los De
cretos 2617 y 2619/1966, sobre autorización de instalaciones eléc~

tricas; Ley 10/1006. de 18 de marzo; Reglamento de 23 de fe
brerode 1949; Reglamento de Líneas Eléctr'cas Aéreas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio· de 1 de febrero de 1969,
y Ley d~ 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de ~a siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: "Compafiía Sevillana de Electricidad. So-
ciedad Anónima».

bl Domicilio: Escudo del Carmen, 33-39, Granada_
el Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número 6 de la linea. denominada ..Ca·
mino del Cine».

Final: Cerl'tro de transfoImaci6n.
Términos municipal afectado: AJhendin.
Tipo: Area. .
Longitud en kilómotros; 0.028.
Tensión de servicio: 20/8 kV.
Conductores: Aluminio·acero de 54,59 miHmetros cuadrados

d8 sececión.
Apoyos: Metálicos de 14 metros.
Aisladores: Vidrio «Arvi 42».
Capacidad de transporte: 50 kVA,

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Carretera de Alhendín.
Tipo: Interior.
Potencia: 50 kVA
Relación' de transformación: 20.000-8.000 ± 5 por 100·3 X 230,

133 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.

fl Presupuesto: .236A73 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de

suministro.
h) Referencia: L523/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en SU caso,
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con.las obli·
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 1.ns
truecio.nes de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticíonario dará CUenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y -extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica' que, se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1900.

Granada. 21 de octubre de 1972.,--EI Delegado provincial, por
del€gación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.-12.195-C.

RESOLUCION de la Delegació~Provincial de Gra~
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la insta.lación eléctrica que secUa.

Visto el expediente incoado en' esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción· administrativa, aproba'Ción del proyecto de ejecución y de~

claración en concreto de su utilidad pública, y. cumplidos los
trúmites·reglamentarios ordenados en los capitulas UI de los De
cretas 2617· y 2619/1966. sobre aU;.tor~zación de instalaciones eléc
tricas~ Ley l'Ü/1966, _de 18 de marzo; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949; Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de -acuerdo con lo orde~
nado en ·la Orden de este Ministerio ·de 1 de febrero de ISBg,
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la· industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
do ejecución de la siguiente ínstalación eléctrica:

al Peticionario: .Compañía Sevillana de ólectricidad, So--
ciedad Anónima~. .

bl Domicilio: Escudo del Carmen, 33-39, Granada,
cl Linea eléctrica; .

Origen: Ultimo apoyo de la linea de Los Olivos.
Final; Subestación de transformación.
Término municipal afectado: Castillejar.
Tipo~ Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,878.
Tensión de servicio:. 25 kV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 niílimetros ·cuadrados.
Apoyos; Metálicos.
Aisladores: Cadena ..Esperanza 1.503,..
Capacidad de transporte: 1.500 kVA. .

d} Procedencia de los materiales~ Nacional.
el Presupuesto' 383.010 pesetas.
f) Finalidad de la instalación Alimentar subestación de

Castillejar.
glReferencia: 1,467/A. T.,
},as obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por

la presente o por las pequeñas variaciones que, en SlJ caso,
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las oblI
gadas modifícacionesque resnulten de su adapta.ción a las ins·
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones El la inspección y vigilancia de
esta Delegación Provincial.

Se observarán los ·condicionados "emitidos por el Ayunta
mIento de Castillejar, Comisaria de Aguas del Guadalquivir y
excelentísima Diputación Provincial de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de dos meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minaci:ón de las obras, a efec;tos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha. '

Declarar, en concreto, la. utiUdadpública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y 51.1 Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

- Granada, 23 de octubre de 1972.-El Delegª,do provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industr:is, Vida}
Candenas Esquinas.-12.193-C. .

R,ESOLUCION de la Delegación _Provincial de La
Coruña (Sección de Minas) por la que Se señala
fecha para el . levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas que se citan.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica. que con carácter .de ur
gencia. y a tenor de lo dispuesto en el artf,9ulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se ins
truye por~ la· Administración para la ocupación de los terrenos
situados en los Ayuntamientos de, Touro y El Pino, que son

l"
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Cambios

Cambios oficiales del dta: ,18 de noviembre de 1972

In' 'I;:$ta ,cotiwción será aplicable pOr.el Báncride E.o;paña·L .l1'. •. M E.
•... Ioa dóJ~res :dlil .¡;:uent,a . eq .' que· !le·. fOflllali~ .. el' int€rcambio .con los
siguientes países:.' Bulglolria,Colombia,. ,pub{¡;, lf'Ungrla, R. D.Aleman~
Ruma~Ja. Siria y Gl:npea EcuatoriaL .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDg
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madria

63.586
64,1\39
12,632

150.094
16;144

144;447
19,8$
10.888
19,701
13,419
9,246
.9,622

15.288
274.432
237,349
21;149

VendedorCotpprador

6$,3-76'
64.263 .
12;578

148.965
16,666 •

143,644
19,743
10;S33
19,605
13,~6

9,202
9,516

1'.201
272;~50

235~248

·21,044

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. «(1) """"""'"''«'''''
Ldólarcan.adiense ; .
lfra¡;¡co francés i •• ~.,•.••• " .

1 libra esterlina , ; .
1 franco suizo., .. , .

100 franoos. tlelgas i •••••••••••••,.~~.~
·1 m~.I:<::p.lilemán...•. , ' ,..

109 liras .. iUijíana$ ..•. , .
1 flQrfn. holandés ., ; ;;..•..
1 c0t:'Qp.asuec~ : : .
1 corona,dané~ •. : ~ .•. ~ , .
1 corOl1a. n"ruega. ;~ .., :; :.•......~ ..
1 ma-rC::o,fl:nJandés ." ;.~, ~ .

100 chelines.allstrí~()S ,.:.,; , ..
lOOescud'o.\lpprtuguesea '" ..
100 yeusla¡x.¡fieses .. , ..

necesarios para la constI1;Icción d~ la línea a 00 KV.• con. origen
en la línea de igual tensIón Santlago-Portodemour-os,prQpwdad
de la Sociedad FENOSA, y con término en laE. T. a in&talar
dentro del perimetro de la concesión mineradenQminad~ ..San
Rafael,. número 2.946. de la provincia de. La Corufl.a. SItuada
en los 'expresados Ayuntamientos. de la que es-. titula:r .·1a So~
ciedad .. Hio Tinto PatH'l.o, S. A.•• según Decreto de fecha 23 de
junio de 1972.

En cumplimiento da lo ordenado en el articula 52 dQ la
Ley de Expropiación Forzosa antes citada,en -rela;cíón .. con -el
número 6 delartfculo 31 del Reglamento Q:é la. Lay lfJI1006. de
1<:1 de marz(), sobre exprppÍaciÓll forzosa y sandones éJi,materia
de instalaciones eléctricas aprobado por. Decreto 2619~1,966, de
20 de octubre, se hace sabe~ep resumen a tOd,~ los m:téresa
do:> afectados. por la .construcción ·de· la instalaCión eléctrica de
referencia•. cuya relación detaUada fué pubHatda en. el .BQ.
letín Ofidal de la Pr-Ovíncia de La Coruña~ cf~ldía 6 de marzo
de 1971~ Y en el di~riode esta capital .. -4a. Vt)Z:'4~:GaIieia" del
día 5 del mismo mes y afio, qUé después de traIi:s.aurridos, por.
lo menos, ocho días hábiles, a contar desd$' ~J siguiente al
d'3 la última. publicación de este anuncio en eL«Bril-etin Oficial
del Estado",'lBoleUD Oficial. de la· provincia ydiad9,deLa'
Coruña ...1a Voz di:' Calicia,.. 58 darácomilmzo :.a.lleval1taml-en~
to sobre el terreno de las actaspre:vias alaocl;lpación:«Jties
pondi:ente a las- finCáB situadas en los AYLWtat1,1i~ntps1eTourQ
y El Pino, previniendo adich()s.interesado~'q"\ie:Eln.l-a;·:re$~-':'_
tiva notificación indi"V'idual q1l-e mediantecédu.ua.~á,brá,4:EtpraC'-;,'
ticárseles, así como en 'los correspondiente$'~blon6:SOficiales,
de los Ayuntami~t1tos ItlenciOl1ado,s.y dee'sta~<::ci:6n de,·Minas
8'3 señalara. con la debida' antelación legal~lcC~a:.y.la!lq,raen
que para 'cada una de ellas tal diHgenclailabm. 'de tell-t)t<lugar
y advirtiéndoles también que en dichas actospodmn':1l,8cerse-:
8compañar de un Perito y de un Notario<a; su cargosiasi lo
estiman conveniente.

•

Número de las fincas: 81, 91, lOO, 107. UD, 113, 128, 131, 1-32,
137, 139, 148, 153, 154, 155, 159. 162, 166, 167, 161}, 175,186, 197,
199, 206, 209,. 213.

La Coruña, 19 d. octubre de 1972. - El Ingenlero Jef., MINIST,ERIO DE LA VIVIENDA
Enríqua d'Aubareda y Navia-Osorio.-12.240-C. . . . ...

MINISTERIO DE COME.RCIO

ORDEN de 2 de nóviembre de 1972 por:la. que :se
dispone el cumplimiento de .la s,ente.nciadel1':ríbunal
SUPT61JW dtctada con ff1<;ha 25~, :ma,odelQ7~. en el.
recurso. conten:ciosO"tldmtntstratiyo '~mer:()' 8.95,1~,
interpu6-sto-c;ontra' r.esol:uc-t6-n deJ~ste 'QCPtl:1'tqmento
de fecrnz 4 de ma,rzo de 1968 por don. Francisco Javiet
Rodrtguez Garcia.

lImo, Sr.: En el recursocontencio$O a4mini.strativo.númelY
8.951, en unica in.stancia. ante la Sala CuartadelTribunalSupre-:
mo, ent.re don Francisco- Javier Rodrígu-ezCar,(:í~.,co~oJiem,anA<:
dante. y la Administraci6Il.GeneraId,el Es~do;.,.ccm}o.ciem-an.dad,e;
contra Resoluéión 4s.este Ministerio de fec:ha,4 :d.eroarZQ, po.r .1a
que se le impuso una multa por irreguiaridade$.err:elcb~e-rci-ode
óptica, se ha dictado con fecha 25 de' mayo. de +972"l)en~ncill cu~
parte dispositiva es' como 'sigue:. ,

«Fallamos: Que debemos estimar. y estimamos el . recuf;So
contencioso-administrativo interpUesto a nombre -de: .donFranciS~
ca Javier Rodrigue-:z García contra Resolución :dela' :Oirecc:i?n
General de Comercio Interior; de <:uatro de' ttíarzq d~.' milnoveo-:'
cientos ·sesenta- y ocho, que nodió.!ugar ala1il~~adelmismo
recurrente, de acuerdo de veintioincod.e.nQvieni'b,~deJW!.;uov6'-:
cientos. sesenta y .sietadelGober:liador Ci'vU f·De~ge.d():prp'Yinctal';

en Oviedo del Servicio de Inspección de la DiSC.IPUn'a:tiel~,rcad(),
que sancionó al sedar Rodríguez G"arcIacon'ID.\iltf¡:;d.e PlU;pesetas-.
por infracclón administrativa en materil\de'djcha-~i$ciI'.lfiladel
mm'cado; dec1aramosque la exp~sadaReso-lucióIl'impugnada 00'
§lS conforme a derécho por lo qUe anulamos·totalmente.s~n espe
cial imposición de costas.•

En BU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentElllcia,. ~ll:b1icán"',
dose el aludidofaHo en el oeBoleUD Oti:cial de¡Es~o»:, tQfIoello-,
6n cumplimiento de la previsto en el articulo ,1(15'4e la Ley' Regu..:
ladara de la Jurisdicción Contencioso'administratIva de fecha 27
de diciembre de 1956.

Lo quecrimun:ic-o a V. 1. para sU conocimientú y demás efectos:'
Dios guarde a V~ l. muchos afios.
Madrid, 2 de noviembre de 1972.-P. D" el Subsecretario de

Comercio, NemesÍl) Fernández-Cuesf.a.

lImo, Sr. Subsecretarjo de Comercio.

ORDENáe ·16de;o:c~:.4"r~de,1972. por la q~se're~
su~lvenasu~t08'8()met~tloS'ála.consideración del Mi
:nts.tro dE!< la Vtvj~nda,a:propue8tc1,dell)irect.orgen.e
raJde,:U'~,cmismq,de ;COll~9rf7li4Gd conLQdispuesto
en" la. vi9.ente .·~..$oJ:)r6'R~pimen ·del Suelo 'Y. Orde·
~ci6n LJr"aFla~1~ae,ma)'9dE!1956y enelDecreto
63/1f)(J8,.de .18 cU6n;3:r()iconin:iicación .!Ú).larssolu
ciónrecatdaen .c4$:caso..

Asuntos. sónwtidos:a la,consideració,n' dele,xcelentísimo señor
M:inistrods,la Vivienda&,:propu~'de!,~lllStríslmosefior Director
general.dEl, l1:rb;t\nislIlg<ie{1pnf0I'lD~d;ad<con10 }~ispuesto:en lavi~
genteL~?sobr~·Rém1l):eud(dpUel(J.yOrti~nacjónUrbanade 12
de mayo.de 1958 y en el [)ecreto63/19~;.de·le ,de' enro,·con indi
c:a.ción,da la ,reSOIUclQUrecaid&. en Cf&(iac;,a;sú.

1. El Viso del AIcor.---Reeursos de. afzadasuscritos por don
Juan BoniH,s.OHva. doña' Antonia íVildanM,artin, don Manuel Sas~
tre Moreno y' do.Q Gabrie!. ..·Rico· LóP8z contra .la aprobad6n del
pt;oyecto-,M.reparcela¡jón del ,poHgonvoeLfl. .Muela»-, de El Viso
d"l.1\lror: lSe:vil1W. FUeron d~~aradús;inapmlsibJeslos CQrrespon~
dientes a '. don. Juan Bonnla'Ollva;4Qth~n.tonia.~tVdánMartín'. y
estimadoslQs,referidps a don Man1Jel'Sll.~treM()Tenoyédon Gapriel
lticoLópez. rectificandolas indemm~cion.es'quefiguraban en el
expediente;

2;Z~ragQZa,-Rec:prSosde rep(jSié1t?:rt,"acumulacios, iilterpues
tos por el AruntamientocieZar~gozaVcionAlfonso Sanz Briz 'l
ottosCQntra ()r(jen' i11inlsteriaI de 24 q€$.eI>tice~bre de-1971denega
toria del plan parcialdel,polfgonoUniyersal, de. Zarago~.Fu&o
rott·estimádosen<parti3'Iosp-réci~Os"J.:8cursoa.en el sentido de
ace-pta;r'parfl< elpoI1gonQ.Yniversidad; .:d:ft ZaragozR;el.volúlI!en
p~vistoen 'eLp1angen:eI1i.lde195¡rCo~irmando.en .10 demás la
resoluc1ón,mini.sterhd deZ4·d,e&eptieXIlbrede 1971:por la que se .de
nególa aprobación definitiva del· pUIlIl1?arciald-e1<;itadopol1gono.

3. ·.·Se1f111a:-Solicitui;l.f9tnluladap_or' don .}i'ernando SaJas Yiu
en rep~enraciémdJ;)··';J3Rtnt< ·SOCieclt1d.Anónima· inlIlobiliaria de
Construcpíonesy :retrenoS»i~lati'va.ála', deolaración inicial del
dereclIoa..la.,·~btenciónde'QSbenefipiostrlt)Uta.riospt!Jvjstos&n la
Ley delSueloy:Dec~to~f)¡3(}: de íunicde '1966, respecto a varios
solares·delá Rl1tidacl.lñtu#d98 ·Qn.el.~arr1o de. Tfjbladilla, de la.
ciudad de Sevilla.SadeéJañl:inlctalmellté el derecho· a laobten~ •
ción de~cs b~.nefic~og tributarl()s.'previstQs en la Ley de! S1:Ieldo y
Decr~,to'de';3f)~de' jun,io,de 19(J6.. ... _ ... ' .'

4.· C«.-z:tIigt;1rta.-.:..Solicttlid tQrt1lu.lada. P9r don Ric.ardoPardos
Gonzálexen)lOIl1bre dc:o:Urbanizadora HI~pano Belga".'cOI1!Jbjeto
da que expida la,certi!icaci6n previSt." en el articulo 10 del
P~créto 3O':(ie .. l-u~jo del,906,respeqtQ4~S2,apartamentos y·nú~
~Ie0d.e . i5tl"$ciOO; del)ciIilil1sd{)s'.4partlimentos Ga1u:J?eS~' .1."
ftise .dé .rba:niz;ad,óll: ..14cielld1i.po.s·lffat'es.. , aula Manga del
M.~r' " .*lI1U1O municipatde:Ca.z'tqellfl.F;ué infQrm.ada favo
rableinente.COn:etectpsJ~e:l~r;ertifica.ciQn,del articulo 10 del De
cr'eto. de 30 de iuniode; l¡j66;·. . .....,', '.

5. OrétlSe.-Jtecurso ~e reposición formulado por don LUlS

«- --~-~~ -- -~-''''!IIO''''''''m.''mor.-


